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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 11406/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, a la solicitud de acceso a la información pública 00019/DIFZINACAN/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.

Con fecha diez de junio de dos mil veintidós, la Particular presentó una solicitud de información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se me proporcione en formato pdf el Curriculum viate, nombramiento, competencias laborales, máximo grado académico con documentación comprobatoria de los titulares del las jefaturas de departamentos que integran al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, incluyendo al Director General. Se me proporcione gastos, ingresos, tabulador de cuotas, bitácoras en general, personal adscrito a la alberca, funciones, de la alberca Municipal a cargo del Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte de Zinacantepec (Valor Deportivo), lo anterior del 1 de enero a la fecha. (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” (Sic)

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El trece de junio de dos mil veintidós, el Ayuntamiento de Santo Tomas notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, por medio del oficio número SMDZ/UT/092/2022, de la misma fecha, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y es necesario hacer de su conocimiento que la información que Usted solicita no es competencia de este sujeto obligado, lo anterior con fundamento en la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, aunado a que esta institución es un organismo de carácter descentralizado razón por la cual nos encontramos imposibilitados a brindarle la información requerida. 

Sin embargo en aras de colaborar con Usted para la consecución de dicha información, le sugerimos dirigir su solicitud de información a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Zinacantepec, sujeto obligado que tendrá datos más específicos sobre la información que solicita, 

De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178 y 179 y demás relativos aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de la misma.  
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dieciséis de junio de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Se solicita al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, el procedimiento conforme a la Ley aplicable, donde se establezca el soporte para la entrega de apoyos y/o pagos y/o estimulos economicos entregados a los deportistas de zinacantepec. Se solicita documento que incluya monto del apoyo, nombre del beneficiario, especialidad deportiva, meritos deportivos, residencia deportiva manifiesta por escrito anterior a la fecha de la presente solicitud, así como los criterios establecidos para ser acreedor a la entrega de los apoyos, becas, estimulos o cualquiera en económico.” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
la solicitud fue hecha al Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte de Zinacantepec y la respuesta fue hecha por el DIF ZINACANTEPEC, por lo que solicito sea respondida de acuerdo a la solicitud realizada.” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El dieciséis de junio de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 11406/INFOEM/IP/RR/2022, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiuno de junio de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue debidamente notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, el mismo día. 

c) Informe Justificado.  El cinco de agosto de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, por medio del oficio ZIN/UTSMDIFZ/131/2022, del veinte de junio de dicho año, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, mediante el cual ratifica su respuesta.

e) Vista del informe justificado. El ocho de agosto de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se pone a disposición del Particular, el Informe Justificado, proporcionado por el Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente realizar manifestación alguna. 

g) Ampliación de plazo para resolver. El dieciséis de agosto de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

h) Cierre de instrucción. El veinticinco de agosto de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones IV, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó con la incompetencia manifestada por el Sujeto Obligado.

TERCERO. Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VII, de dicho ordenamiento jurídico, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Medio de Impugnación.

En ese orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente respectivo, se colige que el Particular solicitó conocer información relacionada con el personal que laboraba en el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, así como, de la Alberca Municipal a cargo de dicho Instituto.

Ante tal requerimiento, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión en donde precisó que solicitaba información relacionada con la entrega de apoyos, pagos o estímulos económicos entregados a los deportistas, así como el padrón de beneficiarios.

En ese sentido, del contraste entre el planteamiento formulado en la solicitud de información y las manifestaciones vertidas por el ahora Recurrente, a través de su escrito recursal, se colige que a través de este pretende obtener información diversa a la inicialmente requerida, pues en primera instancia requirió únicamente información sobre el personal e instalaciones con las que cuenta el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec  y, segunda instancia, requirió información sobre los apoyos brindados por dicho Instituto.

En ese orden de ideas, dicha situación no puede constituir materia de estudio del presente Recurso de Revisión, debido a que la solicitud de información debe ser apreciada en los términos en que fue planteada originalmente ante el Sujeto Obligado, sin variar en el fondo la controversia, ni constituir un nuevo requerimiento informativo.

Al respecto, resulta pertinente citar, por analogía, el Criterio 01/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual indica que no resulta procedente ampliar vía Recurso de Revisión, las solicitudes de información:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Además, es importante señalar que el Recurso de Revisión no fue diseñado para impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado y, en consecuencia, no fueron comprendidos en la respuesta que se impugna. 

Por lo tanto, dado que en el Medio de Impugnación, la parte Recurrente al plantear su inconformidad, amplió parte de su solicitud, al requerir información diversa a la peticionada inicialmente, el Recurso de Revisión actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, únicamente por lo que, hace a los nuevos requerimientos;  no obstante toda vez que, fue necesario admitir el Recurso, en virtud de que la ahora Recurrente se inconformó con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, al señalar que no le entregaron la información requerida, lo procedente es SOBRESEER PARCIALMENTE el presente Recurso de Revisión, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción IV, en relación con el diverso 186, fracción I, de ese ordenamiento legal.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, del primero de enero al diez de junio de dos mil veintidós, respecto al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, lo siguiente:

1. Currículum Vitae, nombramiento, competencias laborales, máximo grado de estudios de los mandos medios y superiores del Instituto, y

2. Los gastos, ingresos, tabulador de cuotas, bitácoras, personal adscrito y funciones de la alberca Municipal

En respuesta, el Sujeto Obligado, precisó que carecía de  atribuciones para conocer de lo peticionado, por lo que orientó al Particular a dirigir su solicitud ante el Ayuntamiento de Zinacantepec; ante dicha circunstancia, la parte Recurrente se inconformó con la incompetencia manifestada, al señalar que había solicitado respuesta del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec y no del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado los Recursos de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Santo Tomas, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la parte ahora Recurrente, concerniente a la incompetencia manifestada por el Sujeto Obligado; para lo cual, en un principio es necesario aclarar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener información del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec.

En ese contexto, tanto en respuesta, como Informe Justificado, el Sujeto Obligado manifestó que era incompetente para conocer de lo peticionado, toda vez que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, se encontraba adscrito al Ayuntamiento de Zinacantepec, por lo que orientó al Particular a dirigir su solicitud de información a la a dicho Ente.

Sobre dicha situación, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información, inclusive la proporcionada en Informe Justificado; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se logra observar, que el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec aludió a que era incompetente para conocer de lo peticionado, pues el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, no estaba adscrito a este.

Al respecto, de los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.
En esa tesitura, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Por tanto, a continuación, se analiza si en la especie, el Ente Recurrido cuenta con atribuciones para conocer sobre la información del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec; para ello, es necesario traer a colación, los artículos 21, fracción I, inciso 1 y 3, del Bando Municipal, dos mil veintidós, de Zinacantepec, que establece que el Sujeto Obligado se auxiliará de la Administración Pública Descentralizada, integrada entre otros, por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec.

En ese contexto, conforme al artículo 1° de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, dicho ente es un organismo público descentralizado municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, así como, con autonomía técnica y administrativa en el manejo de recursos.

Mientras que el artículo 1° de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, establece que dicho instituto, es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios.

En ese orden de ideas y toda vez que el el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec son organismos públicos descentralizados municipales, se procede a verificar si son sujetos obligados de transparencia; por lo que, este Instituto verifico el apartado de Directorio de Sujetos Obligados de la página oficial de este Instituto, del cual se advierte que son considerados como sujetos obligados que se encuentran constreñidos a cumplir con las Leyes de Transparencia, al Ayuntamiento de Metepec y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, tal como se observa a continuación:
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Lo anterior, toma sustento con el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, que prevé el listado de Sujetos Obligados, entre los cuales se encuentra el Ayuntamiento de Zinacantepec y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, tal como se observa a continuación:
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Conforme a lo anterior, es de señalar que Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, no cuenta con su propio Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense; mientras que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, si cuenta con su propia plataforma (consultada en la página electrónica https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFZINACANTEPEC.web?token=03ANYolqsNxN6-yZv4BGnt6VpBJqjXsB1K3sQYoA_p0Bu5WhWTj8D6sJXCrarl7IfCVVuhI3x1JlXgAfE7heT1pi2Akhw_JTSx3w910aT0QfVELl57YxrJcWt7AkJOXd_BqDJZzw9CGGoWx_8s72xKCv8cW1_4Of_w8-_14I1oeRX9SxhiL-ckyUy0pxvK_STgTOmq21amlqZ61hICCnUMGNzoxw5RYqEeFzT_ZUsDgZP_lRbqZY-a23GnMJT_sIxhmmP3cnsgwSbiurGaa0LaXP-dp23JjOJRQRIQXzgP5J1Y3F8JHfqN01hmsREtW4kRp4oMsQciLKg8KE6YmUBwlQ2TEVqNyB0mdaav02LLIQ_0ZG3go6vAl9xqJci5yF69cePNd3INDTiym846NtrWElGsrqMpfHq7xbx5HhfL0j3dtxzCKTm_9RMJUsZMFUT2v-z3Qvcwb_Z3rkear2BFf3LU_lrWsa83HCtjbCKvygAX-xJ1SYNZK-rf3RwMZFXfb4PPjwn8DsR5), en la cual debe de publicar sus obligaciones de transparencia, tal como se muestra a continuación:
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Inclusive de la fracción II A del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento de Zinacantepec (consultada en la página electrónica https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/organigramas.web?token=03ANYolqsPy8kMeOf-BUbF5MqWJfkWhANgHhBRSEU4nKzMbwxnI-DB0pu-OLr_5ppYGfO5goASIPIwO9U9yJXSGn7_j9OtZ1hE-cptLuG0xbJB9_sk8-IJj2LIOb8WPXqe45jPi1IAlPke0x7oOPkr0EWHDpENl-TsXLQY2d8Xmza6-gXJOC8FRJ9PYzjlc-wPL2eiz-5BT4qwmQAomPMcvFKUIe5wYOkEFjSvfB97L_7pzVKvW6MwIjK3Kz7VgoE8ZeT0WB4tnHm_dan_QZkJMEjatEh9200xkMeFsQufAteB4CFH_TQrw7fcrTYwx_QaDsbIEUjbTdOg0WBrYNZ-bTIehrFkgLUt9RJo_KOjAkGni8GB9XF3HB47Og-NqYfLsR6H2BM7ZGVK__wNI-eeXB2OMPfLTwYZZn8sQ1sZhKmfmr0uoyGTNdgB58V4kGs628Fm2QC1owhp8yCT8gqbA8Jih2U3kUmeUjcHg7MGpANoLbBse1YQXP6B96jJ14yMr41iHgNYIkCO), se logra desprender que la Presidencia Municipal tiene adscrito al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, tal como se muestra a continuación:
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De tal circunstancia se logra vislumbrar que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, se encuentra adscrito al Ayuntamiento de Zinacantepec, por lo que el Organismo Público Municipal Descentralizado debe cumplir con sus obligaciones en materia de transparencia, a través de dicho ente.

En ese orden de ideas, también es de precisar que el Ayuntamiento de Zinacantepec y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, son sujetos obligados distintos y cada uno tiene la obligación de cumplir con las Leyes de Transparencia, lo cual incluye entregar la información que obra en sus archivos.
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar, en primera instancia, que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, carece de atribuciones para conocer de lo peticionado, pues en el presente caso se solicita información del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte adscrito al Ayuntamiento de Zinacantepec y no de su propio personal o instalaciones.

Lo anterior, toma relevancia pues de la revisión del Manual General de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec, no se logra colegir que el Ente Recurrido cuente con las áreas que conozcan de información relacionada con el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.

Así, se logra verificar que el Ayuntamiento de Zinacantepec, tal como lo refirió el Ente Recurrido, es la dependencia con atribuciones para conocer de lo requerido; con lo cual, se logra ratificar que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec es notoriamente incompetente para conocer de la información solicitada por el Particular.

En ese orden de ideas, es de recordar que el primer párrafo del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia deben realizar lo siguiente:

· Hacerlo del conocimiento del Particular, dentro de los tres días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud de información, y

· En caso de conocer el Sujeto Obligado competente, orientarlo a presentar la solicitud ante el mismo.

En el presente caso, de la revisión de las constancias del expediente electrónico, localizado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ente Recurrido, cumplió con los dos parámetros previamente establecidos, pues dio contestación dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación del requerimiento, además, de que orientó al Solicitante, a presentar la solicitud ante el Ayuntamiento de Zinacantepec.

Conforme a lo expuesto, se considera que el Sujeto Obligado fue congruente con su respuesta, al señalar que carecía de atribuciones para conocer de lo peticionado, tan es así que siguió el procedimiento establecido en el primer párrafo del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, se concluye que la Secretaría de Salud, es notoriamente incompetente para conocer de la solicitud de información, y, por lo tanto, el agravio del Recurrente deviene de INFUNDADO. 

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no se le da la razón pues el Sujeto Obligado es incompetente para conocer sobre el requerimiento de información, aunado a que realizó una orientación correcta al Solicitante. La labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00019/DIFZINACAN/IP/2022, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Página 1 de 19

Página 2 de 2

Página 2 de 18

image2.png
e

‘Orgarismo Pibicn Dasoariraizado para  Prestcion d los Senveios de Agua Potable, Alaniarlado y Saneamierto e Znacanispes

‘Sstema Mricipl para o Desanolo Inegral dea Famtiade Zinscartspec

[e

[e

[e




image3.png
scar . [a

TABLA DE
Categoria SUJETO OBLIGADO IPOMEX  APLICABILIDAD

2]

@ AAYUNTAMIENTO DE ACAMBAY DE RUIZ CASTANEDA





image4.png
o
&
&

AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN

AAYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC

AYUNTAMIENTO DE ZUMPAHUACAN





image5.png
o

o

i

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VILLA VICTORIA

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ZINACANTEPEC

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ZUMPANGO





image6.png
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE
LA FAMILIA DE ZINACANTEPEC

Ejercicios 2018 y posteriores

WNormatividad aplicable | Estructura organica (B Organigrama W Facultades de cada area

ERACCION! FRACCIONIIA FRACCIONIB FRACCION I





image7.png
* PRESIDENCIA MUNICIPAL 2022 Ver detalle

[

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE ZINACANTEPEG 2022 Ver dealle





image1.png
bz de
Sujeto Obligado ipomex  aplicabiligad

‘Acambay de Ruiz Castafeda 2 3




image8.jpeg




